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MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA: San
Salvador, a las ocho horas y cuarenta minutos del dia veinte de febrero de dos mil diecinueve.

Vista la solicitud de acceso a la informacién publica, recibida en esta Unidad el dia siete de
febrero de dos mil diecinueve, presentada por | GGG 1 cdiante la
cual requiere se le certifique informacion relativa al saldo de eurobonos y bonos emitidos en
el mercado local, vencimientos y tasa o rangos de interés al treinta y uno de diciembre de dos
mil dieciocho.

CONSIDERANDO:

I) En atencién a lo dispuesto en el articulo 70 de la Ley de Acceso a la Informacién Publica, se
remitio la solicitud de informacién MH-2019-0048 por medio electrdnico el ocho de febrero
del presente afio a la Direccién General de Inversién y Crédito Publico, la cual pudiese tener
en su poder la informacién solicitada.

El dia diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, la Direccién General de Inversion y Crédito
Publico remitié copia certificada de la informacién relativa bonos y eurobonos, con saldo al
treinta y uno de diciembre del dos mil dieciocho.

POR TANTO: En razén de lo antes expuesto y en lo estipulado en el articulo 18 y 86 de la
Constitucién de la Reptblica de El Salvador, en relacién con el articulos 61 inciso segundo, 66
y 72 literal c) de la Ley de Acceso a la Informacién Publica, relacionado con los articulos 55
literal ¢) y 57 de su Reglamento, asi como la politica V.4.2 parrafo 2 del Manual de Politica de
Control Interno del Ministerio de Hacienda, esta Oficina RESUELVE:

I) CONCEDESE acceso al solicitante a las copias certificadas que contienen informacién
sobre los bonos y eurobonos, conforme lo provisto por la Direccién General de Inversion
y Crédito Publico; en consecuencia ENTREGUESE la informacién antes relacionada,
previo a la cancelacién de DOS CENTAVOS DE DOLAR ($0.02), en concepto de
reproduccién de la informacién, de conformidad al articulo 61 inciso 2° de la Ley de
Acceso a la Informacién Publica, para lo cual conjuntamente con la presente providencia
se le remitira el mandamiento de pago correspondiente;

II) NOTIFIQUESE.
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